
Señor Economista qm 

Fabián Albuja Chaves 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.-     
Expediente: 154146 ¿Fanny Cuenca C.A. U. 

De mi consideración: L IN 3 

En cumplimiento de lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, por la presente 
le comunico que con fecha 22 de Noviembre de 2005, he procedido a inscribir en el 
Libro de Participaciones y Socios de mi representada, CULTURAL EXPLORER 
REPRESENTACIONES CUEXER CIA. LTDA., la transferencia de participaciones 
que ha efectuado el señor Santiago René Vinueza Paz en favor del señor Jesús Amable 
René Vinueza Rojas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

No. DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Santiago René Vinueza Paz | Jesús Amable René Vinueza Rojas 20         

Las participaciones sociales tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1.00) cada unas 

De acuerdo a lo estipulado por cedente y cesionarios, las transferencias comportan todos 
los derechos, 

Cedente y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana» 

Adjunto una copia de la transferencia de participaciones, otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Cantón Quitoa 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentesg 

Muy Atentamente, h NN oí tj O ij 
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María de los Ángeles Vinueza e r 2 l 
Gerente General 

CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIONES CUEXER cía, LTDA. 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR ] 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

- “CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIONES 

CUEXER COMPAÑÍA LIMITADA” 

  

CUANTÍA: USD $ 20.00 

DIZ COPIAS 
88:88:88: 8586858585888 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES PRIMERO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. [2005], ANTE MI, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

LOS SEÑORES SANTIAGO RENÉ VINUEZA PAZ Y JESÚS AMABLE RENÉ 

VINUEZA ROJAS. LOS GCOMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO EL PRIMERO Y CASADO 

EL SEGUNDO, PLENAMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES 

DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS 

CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS  FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MIL EL NOTARIO, SE ADJUNTAN. 

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN 

AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, | 

TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN ME SOLICITAN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

- TENOR LITERAL Y QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES' EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EN CALIDAD DE CEDENTE, EL 

SEÑOR SANTIAGO RENÉ VINUEZA PAZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIO 

EL SEÑOR JESÚS AMABLE RENÉ  VINUEZA ROJAS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO EL PRIMERO Y CASADO EL SEGUNDO, DOMICILIADOS EN 

LA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD Y PLENAMENTE CAPACES 

PARA CONTRATAR. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA 

CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIONES CUEXER COMPAÑÍA 

LIMITADA, SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 

EL TRES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, E 

INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

DIECISIETE DEYAGOSTO DE DOS MIL CINCO; B) LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORD]XARIA DE SOCIOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 

A EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO, CUYA 

COPI SE ACOMPAÑA, RESOLVIÓ OTORGAR CONSENTIMIENTO UNÁNIME 

PARA QUE EL SEÑOR SANTIAGO RENÉ VINUEZA PAZ TRANSFIERA LA 

MITAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES EN FAVOR DEL SEÑOR 

JESÚS AMABLE RENÉ VINUEZA ROJAS. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y EN 

CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA MENCIONADA 

JUNTA GENERAL, EL CEDENTE, SANTIAGO RENÉ VINUEZA PAZ, 

DECLARA QUE TRANSFIERE EN FAVOR DE JESÚS AMABLE RENÉ VINUEZA 

ROJAS VEINTE [20] PARTICIPACIONES SOCIALES. LAS PARTICIPACIONES SON DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.00) DE VALOR CADA UNA, 

     

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ' 

" QUITO-ECUADOR 

USTED SEÑOR NOTARIO -SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS - | 
CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ DEL 

- PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA 
MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR ERNESTO 
ANDRADE VELOZ, PORTADOR DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 
ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON 
TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO.- LEÍDA QUE FUE 

- ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, SE 
RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD 
DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Ll. NUEZA PAZ 
CO. [teanitl 

CV. 

  

    JESÚS LE RENÉ VINUEZA ROJAS 

C.O. /P0/4/PSE GF 

C.V. 

[Yuu l  - o A 

  
  

 



  

REFUBLICA DEL, EGUAD! 
EÑERA ¿STRÓ Cm 

  

  

      
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

AS: CERTIFICADO DE VOTACION 
: inem da de 

170672302 4 787 393 
o O, FINUEZA PAZ SANTIAGO RENE 

  

   

isiriilo Ads 
     
   

  

A 

    

  

3 
1 

  

«* 

 



==
 
e
r
e
 

y PERA Cl A, 

  

    

  

  

  A a a 

PTE sta Ma o O A OS ci amar o ss 4, 

1 

      

  

nr kerLeeLA 01 ECUADOR A A - z me 

So A o ECURTORTANA AA VasaaVaoa, «wmapr CIUDADANIA e 17014 | y ESO BLORÍA PAD SANA 
VINUEZA ROJAS JESUS AMABLE RENE d, i pOr 
"IMBABURA JANTONTO ANTE /ATUNTAQUI 

ETUBRE.. . 194L 
norma “BL 3. 0085. go08%e, M 

| sabias rad ae 
CEPÓN 180% y da ES 

      

   ; 
! 

| Mo DE 

, 

¡ 

       

SURER 
JESUS VINUE 
EU Y Ada A CEA 

“0 JA, RO Y 

ca 
o AO: dale 

E $ EAGAALA For REN 

E Peh 

. t r 
i 

s es : . | 

EZA 

  

- INGA 

17/0866003 
EA 

0510042. 
Ar 

            

PET e A RR pi 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

a A 

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : ' ELEGHIONES SECCIONALES 1700YR004 : 1 1 
Ha 1 ! CERTIFICADO Dl Cl na $ DE VOTACION o 

1 187 38H , 
ci y MÚUMBRO 1 A 

ar 2 APELLIDOS Y NÓMANES // 
uE 

5, 0 OREA Ñ A : una 
Pata eoraCOA " 

  

    

    

Clin 
: o tono > VINUEZA BOJAS Rea AMAGLE RENE +; a É ” 

Y 2 . 

  

   

    

  



   

   
la ciudad de Quito, hoy 31 de Octubre de 2005, a las 18h00, en las oficinas de la 

ompañía ubicadas en la calle Ultimas Noticias N39-101 y El Universo, se reúnen los 

socios de la compañía CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIONES CUEXER 
CIA. LTDA.: señora Gloria Pilar Paz Sandoval, señorita María de los Ángeles Vinueza 
Paz y el señor Santiago Rene Vinveza Paz, por sus propios derechos, y el abogado 
Jaime Javier Salvador Soto en representación de la señorita María Fernanda Vinueza 

Paz. 

Preside la reunión la señora Gloria Pilar Paz Sandoval, Presidenta de la compañía y 
actúa como Secretaria la señorita María de los Ángeles Vinueza, Gerente General de la 

AA Pa a , 

Por secretaría se informa que se encuentra presente y representado el ciento por ciento * 
del capital pagado de la compañía, y que, de acuerdo con lo preyisto en el Art. 119 y 
238 de la Ley de Compañías, podría instalarse la presente judia prescindiend de 
convocatoria previa. El Presidente de la Junta consulta a los da cade de 
instalarse en junta general extraordinaria con carácter de universal para tratar sobre el 
siguiente orden del día: 

1. Transferencia de participaciones del señor Santiago René Vinueza Paz. 

Los asistentes por unanimidad resuelven instalarse en junta general y tratar el único 
punto del orden del día propuesto. 

La Presidenta de la Junta dispone se entre a considerar el orden del día, como sigue: 

1.- Transferencia de participaciones del señor Santiago René Vinueza Paz.- El 
señor Santiago Rene Vinueza Paz, expresa su deseo de transferir veinte participaciones 
sociales al señor Jesús Amable René Vinueza Rojas. De conformidad con el Art. 113 y 
118 literal f) de la Ley de Compañías, solicita el correspondiente consentimiento O 
autorización para la transferencia mencionada. 

Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve lo siguiente: 

1.1.- Consentir y autorizar la mencionada transferencia de participaciones, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

Cedente Cesionario No. Participaciones 
  

      Santiago Rene Vinueza Paz | Jesús Amable René Vínueza Rojas 20 
  

Las participaciones sociales tienen un valor de US$ 1.00 (Un dólar de los Estados 
Unidos de América) de valor cada una. 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones autorizada por la Junta 
General, el capital social de la compañía estará integrado de la siguiente manera: 

    

 



  

  

  

  

  

    

Socio Participaciones Porcentaje 
María Fernanda Vinueza Paz 120 30 % 

Gloria Pilar Paz Sandoval 120 30 % 
María de los Ángeles Vinueza Paz 120 30 % 

Santiago René Vinueza Paz 20 S % 
Jesús Amable René Vinueza Rojas 20 5%         

En vista de que se ha tratado el único punto del orden del día, la Presidenta concede un 
receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma 
que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma sesión. 

La Presidenta dispone que se incorpore al expediente de la Junta copia certificada de la 
presente acta y del documento que acredita la representación de la socia. «7 

Se clausura la sesión a las 18h20.- 

  

Gloria Pilar Paz Sañdoval 
Presidenta de la Junta 

Socia 

P e: Mad Fernanda Vinueza Paz 

Socia 

      

HULLOO 
María de los Ángeles Vinueza Paz 
Secretaria de la Junta 

Socia 
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EL NOTARIO 

   



  

"DEL. CANTON O Ono" 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2059 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieiciseite de Agosto del dos mil cinco, tomo 136 correspondiente a la 
Constitución de la Compañía “CULTURAL EXPLORER REPRESENTACIONES 
CUEXER CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veintidós de Noviembre de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

 


